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C I R C U L A R CSJCUC23-444

Fecha: 27 de diciembre de 2023

Para: SERVIDORES JUDICIALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CUNDINAMARCA

De: PRESIDENCIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE
CUNDINAMARCA

Asunto: “Se informar la actualización de los nombres del Director, Oficial
Gestión Medicina Laboral y Oficial Jurídico de la Dirección de Sanidad
del Ejercito Nacional, igualmente, se remite el correo institucional y la
dirección de notificaciones”

Apreciados Servidores Judiciales:

Con toda atención nos permitimos informar que el Ministerio de Defensa Nacional por medio
del oficio Radicado N° 2023325002956101: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ- COPER -1.9 de
fecha 18 de diciembre de 2023, comunica la actualización de los nombres del Director,
Oficial Gestión Medicina Laboral y Oficial Jurídico de la Dirección de Sanidad del Ejército
Nacional, así:

 Coronel Luis Hernando Sandoval Pinzón, Director de la Dirección de Sanidad
Ejército.

 Coronel Carlos Mauricio Peña Jiménez, Oficial Gestión Medicina Laboral.
 Mayor Edward Jair Jiménez Rodríguez, Oficial Gestión Jurídica.

Por otro lado, se remite el único canal digital y dirección para la recepción de notificaciones:
Correo electrónico: Notificaciones.Judiciales@icbf.gov.co
Dirección: Carrera 7 # 52 – 48 Bogotá

Lo anterior, con el fin de evitar que los comunicados enviados por los despachos ingresen
por distintos correos electrónicos, lo que puede dificultar la respuesta y se genere un
reproceso de la información.

Se anexa el oficio del Director de Sanidad de Ejército.

Cordialmente,

SIGNATURE-R]
JESÚS ANTONIO SÁNCHEZ SOSSA
Presidente
JASS/lcac
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